
Suscricion particular al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

lis. vn .

Un mes. . • • • .9
Tres id. . • • • o • 24

Seis id. • • • • • • 43

Un «j'in . • • • • • 96

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

wrewasisiii

Un mes. . • • • • 15
n'es id. 	 . • • • . 40
Seis id. 	 . • • • . CO
Un afta. 	 . • • • . 160

BOL E

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-
gatorias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despees para los demas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en la*
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los mencionado*
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y3t de OCTUBRE DE 1845.)

M'un. 101. Vieree 20 de Agosto de 1852. 8 cuartos.
	 "eallIMINfflan

221:31/Irlál 	 relltnt
-•-

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.

615,739 Cantidad que ha resultado sin aplica- .
cion • de_ la suma asignada para la Deu-
da arnortiz.able, exterior en la subas-
ta de 28 de, Junio y 30 de Julio úl-
timos.

•••n••nn•••n•

2. 339,391,

Circular núm. 973.e

• UN l'A

de la Deuda pUblica.
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 18

de. la ,ley de 1. 0 de Agosto último, la Junta
ha acordado que la novena subasta de Deuda amor-
tizable de primera y segunda clase se verifique
el tila 30 del corriente, ä las doce de la ma-
itana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la com-
pra Ale los referidos efectos, es la de dos millo-
nes trescientos treinta y nueve mil trescientos
noventa y un reales en esta forma:

1,000,000 de reales de la mensualidad del pre-
eente, respectiva al cuarto arbitrio con-
signado para esta amortizacion en el
art. 16 de la referida ley.

	

500,000 	 De la respectiva al mes actual por
equivalencia del producto del 20 por
100 de propios.

	

, • 223,65,) 	 Sobrante de la cantidad 	 que en
la subasta anterior : sedestinó ä la corn-
pra de Deuda amortizable de primera
clase.

NMIONWnINNIMINI,

De la referida suma se invertirán:

973,652 En la adquisition de Deuda amor-
tizable de primera clase que se halle
representada en nuevos créditos 6 en
carpetas de la presentacion hecha en
virtud del llamamiento publicado en la
Gaceta, número 6,396, del 6 de Ene-
ro prócsinto p isado.

270,000 En la Deuda amortizable de segun-
da clase interior, representada tambion
en carpetas 6 en nuevos créditos.

Las personas que deseen interesar-
se en la subasta de los mencionados
efectos públicos, podrán verificarlo ba-
jo las reglas y formalidades que esta-
blecen los artículos s i guientes del re-
glamento de 17 de Octubre último.

Art. 75. La Junta, en el dia an-
terior al en que deba celebrarse la su-
basta 'de los efectos de la Deuda inte-
rior, fijará el precio máximo ä que
haya de ad judicarse, y lo consignará,
COU lo demás que convenga, en pliego
cerrado y sellado que guardará el Pre-
sidente bajo su responsabilidad.

Ilme..MoNalmammor

1.213,652

•
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Ái t 76. Las p!eposiciones de .2-
ta de los efectos públicos se harán por
los licitadores en pliego cerrado, que
entregarán en la Secretaria de la Jun-
ta, recogiendo un resguardo con la re.-
seia que convenga.

Art. 77. En el día y hora seria-
lado para el remate celebrará la Jun-
ta sesion pública, y en ella se abrirá
y leerá . ante todo el pliego en que
aquella hubiese consignado el precio,
V en 'seguida se abrirán y leerán por
el Secretario los pliegos de proposi-
ciones. Se desecharán desde luego las
que sean superiores al tipo setialado,
V SP admitirán en el acto las infeein,
res por el 6rden siguiente:

1.s Clasificadas las proposiciones de
menor ir, mayor, segun el precio de
esida una, comenzará la adtnision, pre-
firiendo siempre las de precio mas bajo.

2.. En igualdad de precio se da-
rá la preferencia ä las de menores can-
tidades.

3. s. Cuando se llene la cantidad
.. de la subasta, las proposiciones qac no

tengan cabida quedar än desechadas. Si la
ultima admitida hasta entonces exceuie-
se de la espresada cantidad, se redu-
cirá ä la que baste para su completo;

y si • en este caso hubiese dos 6 mas
proposicion es iguales en precio y can-
tidad, se adjudicará- la suma en cues-

tion por partes iguales, 6 por sorteo
á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando
se presenten dos 6 mas proposiciones
iguales en precio por la total emiti-

-
dad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no re-
sultase admisible ninguna de las pro-
posiciones presentadas, 6 si las pie lo
fueren no cubriesen la cantidad del re-
mate, la Junta resolverá lo que con-
sidere mas beneficioso para los intere-
ses de la Hacienda, bien procedien-

do ä iiUCVil subasta dei tro del mismo
mes por la total cantidad errel primer
caso, 6 por la no cubierta en el segun-
do, ó bien acumulando una ú otra
ä la subasta siguiente.

Art. 79. El mismo dia en que ten-
ga efecto la adjudicacion, el iuteresa -
do en quien haya, ruante depositará
en la Tesoreria de la Deuda el 1 por
100 en metálico del importe nominal
de la Deuda que se hay a obligado ä
entregar, como garantia del cumplimien-
to de su contrato, 6 su equivalente
en la clase de Deuda adjudicada,
teniéndosele en cuenta 6 devolviéndo-

sele este deposito al tiempo de en-

.24G..,6;42

•

1.2.'1-3;652

1 243 652
tregarsele el precio de la adjudicacion.

Los pliegos s e . admitiráa en 11adfi1
desde el dia 20 del corriente hasta
el acto de la subasta, en la secreta-
ria de la 3 uu ta.

Tambien se destinarán._

1.095,739 	 Para la compra de•Deuda amor tiza-
ble de segunda chiste exterior, repre-
sen tala tambien en carpetas Ó en nue-
vos docuinentog.. 	 .

••••nn•n• 	 •••n••nn••nn.1111

2.339,391
meavarerememmd

Los acreedores extranger os que quieran to-
mar parte en la subasta de dicha clase de Den-
da exterior, padräo verifLarl ) por cualquiera de
los medios signieiiteSd.

1. 0 Presentando StI g proposiciones en pliegos
cerrados y sellados hasta el 21 del actual á las
Comisiones de Hacienda de Esparta en Lón -

dres 6 Parí -s, cuyas Dependencias cuidarán de re-
mitirlas á la Junta do la Deuda.

2.. Autorizando un comisionado especial para
que las presente en Madrid. Esta autorizac ion
acreditará, , por medio de un poder especia!, se-
gar] la forma admitida en la s . plazas de Pa ris

Londres, ó por medio de una carta que conten-
ga explicitamende la autorizacion, y en la cual
los respectivos Presidentes de las Comisiones de
Hacienda de Esparia establecidas en aqaellas ca-
pitales certificarán la identidad - de la •firma

interesado.
3 ° Dando la comisiOn â una pessona de su

confianza que se constituya por si responsable ä
llenar las formalidades que previene el referido
ad. 79 del Real decreto de 17 de Octubre últi-
mo.

Los acreedores residente en Amsterdam po-
drán presentir sus proposiciones en la Comision
de Hacienda establecida ea dicha capital si aua
no se hubiese retirado; y en otro rüo las dirigi-
rán directamente ä la Junta ó las entregarán al

Consul de 5. s1. en la misma plaza 6 en cualqui.-
ra de las Comisiones de Londres 6 , Paris, en el
concepto de que si fueren admitidas sus propues-
tas entregarán los documentos de la Deuda,amor-
tizable exterior ä que aquellas se refieran .en cual-
quiera de las mencionadas Comisiones, las cuales
les abonarán su importe en letras contra la Di-
rercion de la Deuda en igual forma que se ha
hecho hasta ahora.

Todas estas proposieiones se harán toman,
do solo en cuenta el capi tal que los ducumentos
representan en pesos fuertes. Cuando hijo las con-
diciones expresulas fuese aceptada alguna ropo-
sicion de casas extrangeras, la Junta cuidará de
oficiar en el mismo diP al Presidente de la Co-
mision respectiva, ä [in de que lo ponga inme-
diatamente en conocimiento del proponente, el
cual hará la entrega de las carpetas ó titulosdc
la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el
importe de ella al precio ä que se hubiese ad-

. 	 ei
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mpel Ur1, 	

Circtifar fuina. 989.

jaleado en una letra A reales vellon, paadera
ä la vista y cargo de la Diteccion general de la
Deuda,

En sem-jantes casas las formalidades (pie Se
establecen en las artículos 79 y 81) de dicho Real
decreto, quedarán reducidas A inutilizar ä presen-;
cia del interesado el papel que se haya adquiri -
da, hecho lo cual, pasarán á la Junta los Pre-:
sidentes de las COrniSiONOS de Hacienda nota es-
vesiva del importe , clase y numeracion de los
créditos, para (pie pueda pubh• carse en los pe-,
riadicos oficiales, sin perjuicio de remitir despues
con toda brevedad las carpetas 4 docurnent,;s de
créditos adquiridas para proceder ä su quema en
la forma establecida.

Para facilitar , el acto de fa adjddicacion,
proposiciones de precios se harán 	 pur uni-dades 3' por centavos de unidad:

Si alguna proposin quedase desierta pr
no haber cumplido el proponente' el compromi-
so que hubiese contraido, perderá este el derecho
á la. adjudicac ion y ademas el depósito de que
trata el art. 79, y en su lugar será admitida hi
prapusic ion, que entre las q io no hubiesen teni--
no cabida sea la mas ventajosa, siempre que se
halle dentro del tipo señalado por la Junta co-
mo mätimo'.

',Ce modelos de proposiciones se entrega-,
rail gratis ä los interesados que los reclamen en
la Secretaria de la Junta y • ea las Comisiones
de Hacienda, en el concepto' de que no se ad-
mitirá propasioion alguna que no venga estricta
mente ajustada al modelo

'
 ni las q no- contengan

quebrados de centavo Tampoco 'se admitirán er •p go de las adjudicaciones  que se hagan doet,
lucidos no p r esentados ä eanversion y ni Carpeta§de p rese ntaciones que no. hayan' sida hechas con
anterioridad al dia de la Subasta en los: señalados
al efecto: Por último, se aderte á loe intere-,
sadas que las carpetas 'de documentos de Denla
pasiva p resentados á la conversian en las clac
nas gene rales de la Deuda en- Madrid, no • se admi-tirän sino CUIDO Deuda amortizable de' segunda
clase interior. ft
- H e; Para que los pliegos no se Can finjan, se es:hr
presará en el sobre la clase de Deuda O que cft-
responda la proposicion 	 proposiciones que con-
tenga, d ebiendo hacerse por separado las dé Ded-
da Am ortizable de primera clase, de las de se-
gunda asi interior como exterior.

-Madrid 3 de Agosto de 1.852..----V.s ü. « —
El Di-rector general, Presidente, A1 prtizabd-1. —El
Srio „ Angel F. de Heredia. —Es copia.

.1.abb

Circular ndin. 986.

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de esta Pro-vincia , fuerza de la Guardia : Civil y detnas depen-
dientes de mi .autoridad procticaran las opm • tu-
nas diligencias para intentar la captura de Pablo
hlartin Iglesias, Cuyas señas se espresarOn„ deser-
tor del Presidio de Sevilla,. poniéndolo caso . de
ser habido ä disposicion del Sr. G o bernador do
aquella Provincia por quien se reclama.

,Córiloba . 19 de Agosto de 185:t 	 El G. i.
Ilodriguet Alóderies.

Edad de 30 fi 3ti años, estainrá i pies Paca
frias (11  nietios, pelo castaño claro, ojos nielados,
harii regtilar, c„)1.,r trig tia ); barba al pelo y
lid, Viste - pantalon y- chaqueta de lienzo More-
na de cantina, gorra paño par do y vivoS

grillete y cadena coi) 	 eslabones: ••

iNT gNI)ENti 	 DE ÄNDALUCli:'

tiretilar m'un 976.

iie dé tfieteter I) Y. Š. qiic en bieni del me-
jor serVicio se sirva disponer se .publiqne en el
boletin oficial de esa proeincia la Sithasta Sitnül-
tärieri que ha de tener lagar ä la Una de! dia10 de Setienibre pi 6csinia rÉ las estra.los d 'e II
intendencia general y en los de. la particular de
Castilla la Vieja pata contratar la hospitalidad rnr-
I.tar de la Ciadati,, de Ceja(); por término 'des-
de 20' de ' dicho il es de Setiembre hasta fin de
Dicie'inbre de 1854 j con süjetion al pliegci de .
condiciones y (lemas i nstrticcianeS 'igentési de-
biendo' espresarse asimismo' q uè el precio lImi-
te• fijado p.u- cada estancia de oficial de tropa
indistintamente es el de' 4 rs: 9 inrs. y 89/100
y que no se admi ti rä'ti piopasiciones ue escedan
de di( bu precio'.

Dios guarde ä Y. S.- müchos años. Seeilla
IG . de Apsto de 185.--Cat1as de Vera.

Sr. Goherua'dot Civil de Córdoba.

l. g iguel Romero, Mcalde y Presidente del.
,AYuntaimentii A .)bstilawional de esta Villa de Sittl-,
ta En fenTia

flap' aber: Tie pur acuerdo de este -Ayun-
tamiento. se, sacan a la subasta las yerbas de las
fincas de este com un de vecinos para -su disfru-
te cu la prócsima inverna qa, bajo las 	 (yndieio
UeS que constaran en los respectivos espedientes
y est•rän de manifiesto en los dias de sus re-
mates, que han de ce lebrarse en estas casas ca-pit tgares c'n 

los dias 15 del actual, 13 de Se-
tiembre y . 5 de- ,Oct-ula're prócsimas ä horas de
las 11 do sus mañanas.

Y para la comun público se
fija el presente en Santa Enfemia ä 4 de Agosto
-de 1832. — Miguel Romero. —Por acuerdo de es-te Äynatainten tu, Geriínimo Pastor y Z ,rzanl, Sr io.
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AidliNISTRACION

Direc tas, Estadistica y fincas del Estado de la Priovincia de
Córdoba.

Con arreglo á la ley de t.° de Agosto de 1851, y órdenes de la Direccion general de la Deu-

da pública, se venden en público remate las fincas que á contionicion se espresan de propiedad de la

Hacienda por adjudicaciones en pago de débitos, y los remates se verifrarän en la forma, dia y horas

saber:
REMATES PARA EL DIA 26 DE SETIE3IBRE DE .1852.

TIPO

CASAS CONSISTORIAL 	 P ARÄ LA SUBASTA.BS.

be 41 á 11 412 de dicho dia. 	 lis.

Una casa núm. 13, situada en la calleja del N'eso, de esta Ciudad, que produce en renta 360

rs. anuales: se subasta en el precio que ha sido retasada de 	 10.688

de Contribuciones

Juzgado de 	 • instancia del distrito de la izquierda de Có:doba y Eicribania de D. Manuel Bar-

ranco.

De 11 1/2 á 12 del mismo.

Otra Casa núm. 33, calleja del Naranjo en la de Bailadores de esta Ciudad, su renta anual

400 rs 	 retasada en
De 12 ä 42 1/2 del mismo.

Otra casa núm. 36, en la calleja de Barrera de la callo de Pedregosa de esta Ciudad, slirenta

anual 480 rs. retasada en
De 12 1/2 d ! del mismo.

Una casa situada en la calle alta de la Villa de Unte, linde con casas de Francisco Tornäs Gar-

cia Arda, retasada en
JUZGADO DE 1. 4 INSTANCIA DB RUTB.

8.1241

11.36

600

De 12 4 1 del mismo dia vi-jalado.

La espresada casa sita en la calle alta por el mismo tipo de 600 rs., mediante á que correspon-

de se celebre subasta doble en dicha Villa y esta Ciudad,

NOTAS. No es admisiLle postura menor de las cantidades designadas..

El pago del precio en que dichas fincas se remeten, se ha de hacer á dinero efectivo, una deci-

ma parte al contado, y las llueve restantes por partes iguales en cada uno de los ailos sucesivos, con.

forme al articulo 17 de la ley de 1.° de Agosto de 1851.

No consta que se hallen gravadas con carga alguna, y si resultase, ó por disposicion superior se

impusiese, será deducido ou importe del precio del remate.

D. Juan Valls, Inspector 1. 8 de esta Administracion de Contribuciones Directas, Estadistica y fin-

cas del Estado.
Certifico: que los datos que se espresan en la anterior relacion están arreglados ä lo que resul-

ta de antecedentes, libros y asientos de la misma oficina, declarándome responsable de cualquiera ine-

sactitud que resulte.
Córdoba diez y ocho de Agosto de mil ochocientos cincuenta y dos. —P. S.-11a tias B. Salva-

dores.

Le que se anuncia al público á fin de que los individuos que gusten interesarse en la ad-

quisicion de las citadas fincas, puedan acudir ä hacer sui postaras en los parages 54,1111(1os y horas

6 jadas.
Córdoba fecha ut supra.—Juan Valls.

Cekdoba . Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena, calle de ja Libreria nm.
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